
DECRETO (H.C.M.)   Nº    613
VISTO:

Los  expedientes  CO-0062-00778504-1  (N),  CO-0062-00779949-7  (N),  CO-

0062-00779946-3 (N), y;

CONSIDERANDO:
Que, las renuncias de los Sres. Davoli, Fernández y Poggio, en los cargos de 

Secretario  Administrativo  y  de  Comisiones  respectivamente,  corresponde  tratar  las 

mismas y en su caso efectuar las designaciones de sus reemplazantes.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Acéptanse, a partir del día de la fecha las renuncias a los cargos de Secretario 

Administrativo del Honorable Concejo Municipal,  presentada por el  Sr.  Raúl 

Eugenio  Davoli;  y  de  los  Secretarios  de  las  Comisiones  Permanentes  del 

Honorable  Concejo  Municipal  de  Gobierno  y  Seguridad  Ciudadana  y  de 

Planeamiento Urbano, Obras Públicas, Hábitat y Gestión de Riesgo: Sr. Héctor 

Raúl Fernández y Sr. Carlos Manuel Poggio, respectivamente.

Art. 2º: Desígnase,  a  partir  del  día  1º  de  julio  de 2011,  en  el  cargo de Secretario 

Administrativo  del  Honorable  Concejo  Municipal  al  Sr.  Alejandro  Enrique 

Quesada Ruiz – DNI Nº 23.029.855.

Art. 3º: Desígnase, a partir del día 1º de julio de 2011, en el cargo de Secretarios de 

las  Comisiones  de  Gobierno  y  Seguridad  Ciudadana  y  de  Planeamiento 

Urbano,  Obras Públicas, Hábitat  y Gestión de Riesgo al  Sr.  Carlos Manuel 

Poggio  –  DNI  Nº  26.188.385  y  al  Sr.  Osvaldo  Juan  Barbieri  –  DNI  Nº 

24.804.605, respectivamente

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 30 de junio de 2.011.-
Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Exptes. CO-0062-00778504-1 (N), CO-0062-00779949-7 (N), CO-0062-00779946-3 (N).-
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